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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-1 3-25-AD

r. - tNFoRMActóN GENERAL

LA COMISION. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Alcantariltado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Oocumento en el que se establecen las Bases en que se desanollará el
proc€dimiento de contretación y que deso¡be los requistos de participación.

m UClteClÓft¡. - Proced¡miento de contratac¡ón para la adjudicac¡ón de las obras públicas y los
serv¡cios relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que part¡c¡pe en qralqu¡er proced¡miento de lic¡tación públ¡ca, o bien de
¡nvitac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡s¡ón Estatat de Agua potabte y Atcantariltado de Nayar¡t.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públic¿ls o serv¡c¡os relac¡onados con
las mismas.

coMEróN EsTAfAr D€ A6uA por Brt y atcANTAi ,ram oE NAyaftT
Av. lnsurge¡tes ¡.(EO Orlentq CobnL C€nt o CP 63üD Tepiq t{ayertt.
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EFICIENCIA ENERGETICA DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE LA
yERBABUENA, MUNrcrpto DE AMATLAN DE cAñAs, NAyARtr.

con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón l , 56, 58 Fracción I y 59 de la L6y de obra públ¡ca del
Estado do Nayarit, de conform¡dad con la modalidad de ADJUolcAcloN DlREcrA, para part¡cipar en
la Licltación No. NAY-CEA-RF-13-25-AD de ta obra y número cuyos datos se menc¡onan en e¡ cuadro
de referencia, que adquieran las Bases para la formulaclón de sus propuestas y la celebrac¡ón respectiva,
que se sujetarán a lo siguiente:

Se enlenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública det Estado de Nayarit.

$t,\á



t Afryorrü
coHrsróN EsfarAL DE
AGUA POTAELE Y
ALCANfARILLADO

LA DEPENDENCIA. - La Comis¡én Estatal de Agua Potable y Alcántari ado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento 6n el que sé establ€cen lás Bases en qué so desarrollará el
procedimiento de contratación y que dessibe los requisitos de parl¡cipeción,

PROYECTO AnQUlrrCrÓrulCO. - El que defins la foma, ostilo, distfibuc¡ón y €l diseño funcionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoman los proyec*os
arqulteclónicos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e
información suficientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO Oe l¡lCg¡¡lgRín. - El que comprende los planos constructivos, memor¡as de calculo y
descr¡ptivas, especifcaciones generales y perticulares apl¡cablos, así como planlas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecán¡ca o de oJalquier otra especial¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARíA comunicá á LA DEPENDENCTA en et
calendario de gasto conespond¡ente, en téminos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hácendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que mntenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conocido en el aclo de presentación y apertura de proposiciones en términos de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Nomat¡va para la lnfraestruclura del Transporte de la Secretaría de
Comun¡cac¡ones y Transporles.

I.I ENTIDAO CONVOCANTE
La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de Ia Dirección de
lnfraestruclura, con dom¡cilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.p. 69000 en Tep¡c,
Nayarit.

r.z oescnlrctóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en et Fondo FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para la
realización de la obra, con el Oficio de Aprobación Número: AP-¡PJUL{,O7IZ0ZS, de fecha 01 de
Julio de 2025; Con una as¡gnación aprobada para et presente ejerc¡cio F¡scal del 1OO %.

f .4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 30 (Tre¡nta) Dlas calendario, estableciéndose para el inicio y término de la
obra los siguientes, contados a partir de le fecha el¡pulada en el Contrato de Obra.

ICIENCIA ENERGETICA DE POZO PRoFU NDO EN LA LocAL DAD D E LA YERBABU EN
MUNICIPIO DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT.

COMISIÓN ESfAfAt DE A6UA FOÍABI! Y AI.CANTARILI¡DO OE NAYARIT
Av. lnsurtcntes 1060 óriente, Cotont¡ Centro c'p 63mO Tepig Nayarit.
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El proyec{o clnsiste en la ¡nstalac¡ón de 40 paneles solares y un cercado perimetral de lOO mls lineales,
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FECHA DE lNtCtO: (N de Agosto do 2025

FECHA DE TERMTNACION: 02 de Septiembre de 2025

DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANÍE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡nistrador de la 6mpresa, 
"on 

documentos notariales que así lo
acrediten firmará:
1.- La documentac¡ón referente a "LA L|C|TAC|ON,,
2.- La Propuosta y en su c¿16o, el contrato resp€cl¡vo.

La persona que se cita podrá otorgar carta poder s¡mple ñrmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos tesligos, acompañando original y fotocopia de identilic€cióñ ofic¡at con
firma, a otra persona para que en su nombre y representación as¡sta a ros d¡ferentes actos
de "LA LlclrACloN" como son ra prese¡raeón de documentos para sor¡c¡tar partic¡par en
'LA LlcrrAcloN", recepc¡ón de tas BASES DE LA LtctrActoN. ásistenc¡a a taV¡s¡taá¡ s¡t¡o
de los.trabajos, part¡cipac¡ón en la Junta de aclaraciones, presentación y apertura áá
Proposiciones y Fallo de adjudicación.

a

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domieilio para oir y r€e¡brr todo t¡po de not¡f¡eae¡ones
y dooJmentos que deriven de los ados del proced¡m¡enio.

2.1,3.- Esc¡ito medianre er cuat decrare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supueros que establece el artículo 31 de la Ley de obrá públ¡ca oel Estádó
de Nayarit;

2.1.4.- Opinión emitida por el sAT, respeclo al cumplimiento de las obligac¡ones fiscates, a
ras disposioones der Arríorro 32-D der cód¡go Fiscar de ra Federaoón. e'sta opinián oeoerá
s€r con fecña máx¡ma de Z días anter¡or a la celebraclón de la lic¡tac¡ón.
2.1.5.- opin¡ón emitida por el IMSS, respedo al cumplim¡ento de las obl¡gaciones en materia
de .seguridad sociar, a ras dispos¡ciones der Artícuro 32-D der céoigo riscát oJ rá
Federac¡ón. _Esta op¡n¡ón deberá ser con fecha máxima de 7 días anterioia ta celebrac¡ón
de la licitac¡ón

2.1.6.- ldentmcac¡ón ofic¡al vigente con fotografía, tretándose de personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simpre que deberá estartirmaoo por qureÁ
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7,- Escrito med¡ante er c{ar ra persona Morar manifieste que su repres€ntante cuenta
mn faq.¡ltades suf¡cienres para comprometer a su representada, mismó que contendrá rol
datos s¡guientes:

De !a, oeBona moral: clave der reg¡stro federar de contribuy€ntes, denominación o razón
soc¡al,. descripc¡ón del objeto soc¡al de la empress; relac¡ón de los nombres de los
acc¡on¡slas, número y fecfia de ras escrituras púbiicás en ras que conste er acta const¡tutiva
y, en su caso, sus reformas o mod¡Íicaciones, señalando nombre, número y circunscripc¡ón
del nolarQo fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de lnscripctón en el
Reg¡stro Público de Comercio, y

coMr$óN Es?ATAr D€ A6ua potA6r¡ y A¡.c¡NfAfiLt¡oo oE NAyAnr
Av. hsurg€ntes l(Eo Odentq Cobn¡e Clnt o Cp 63üDO léptg t{eyartt.
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2.,I.. DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS

La documentación en original distinta a la Propuesta Ún¡ca que a continuac¡ón se cite deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2024, para acreditar la capacidad nnanciera para la
ejeqlc¡ón de esta obra.
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3.1

b. Del re nte: mbre del a erado: número y fecha de los ¡nstrumentos

3. OE LA VISITA AL SITIO OE LOS TRABAJOS Y JUNÍA DE ACLARACIONES.

notariales d€ los que s€ desprendan las facullades para suscrib¡r la propuesta, señalando
nombre, número y c¡rcunscÍ¡pción del notario o fedatario público que loé protocol¡zó.

3.2

VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

se realizaÉ la visita al sitio de los trabajos, el día 25 de Jullo de 2o2s; punto de partida en el
Departamento de obras de "tA coMtsroN" a las og:oo Hf8., conjuntamente con el personal
asignado para la sup€rvis¡ón de la obra rslativa a esta L¡citac¡ón,

JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará 61 25 de lullo do 2025, a las 17:00 H7!. en la Sala
de Juntas de "tA COM|SIO ,'; Av. tnsurgentes #1060 Oto. Col. Centro de Tepic, Nayarit
haclendo llegar sus cusstionamientos por oscrito al D€partemonto de coordinec¡ón y
vlnct]lacion Administrat¡va de 9:00 a l2:00 hr!., previo a la Junta de Adarac¡ones y a partr
de la fecha de invitación,

D€stacando que, en el pres€nte ado, s€rá ra única instanoa para solic¡tar adaraciones
previamente planteadas referente a las bas6s y sus anexos, poi los licitantes inscritos, sin
embargo, si hay algune adarac¡ón qu€ consiclere "u COMtstOft", imporlantg de ser tomada
en orenta esta se hará del conocim¡ento de todos los part¡c¡pantes a más tardar el séptimo
día previo al ado de presentac¡ón y apeñura de propos¡c¡onás técn¡cas. Eñ los términós de
la ley en la materia es optat¡va la asilenc¡a a dictras reun¡ones, por lo tanto, la inas¡stenc¡a
del licitante no es causa de descaliñcación de su oferta, pero si ios obl¡ga a cumplir con lo
acordado en didus reunioRes.

¡I. RELACION DE TIATERIALES Y EQUIPO DE INSTAIáCIÓN PERMANEÍIITE.

Para esta obra, 'LA coMlsloN' no proporcionara materiates n¡ equipo de lnstalac¡ón
permanente para la ejeoJción de la obra, conespondiente a esta lic¡tac¡ón.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

5.1.. SELI-ADO Y ROTUI.ACIÓN DE OFERTAS.

Deberá. presentarse orig¡nal de la Propuesta Técn¡ce-Económ¡ca en I sobre, que el Licitante deberá
cenar de manera inv¡olable, d€berá de referenc¡ar los datos de la empresa contátista y/o de la persona
física deb¡damente f¡rmados por su representante lagal además de los datos que se ináican en Llpunto
s¡gu¡ente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la s¡guiente direcc¡ón:

comislón Estetal do Agua potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentas #1060 ote. col.
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente ¡ndicec¡ón deram€nte marcade en el exterior de los sobrssl

a). - Oferta pára le obra:

coMrsróN EsfarAt- oE AGUA porABr.r y ALcANTARtu¡oo Dr ñayaRlr
Av, lñ3u¡¡añt.r !060 Orr.ñt., Cóbn¡. C.ntm C.p 63ú0 f.ptg N.y.rtt.

311 2l! 52 ¡B I 311 213 55 32
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EFICIENCIA ENERGETICA DE POZO PROFUNDO EN LA LOCALIDAD DE
YERBABUENA, MUNICIPIo DE AMATLAN DE cAÑAs, NAYARIT.

b).- Número d€ la licitac¡ón de referoncia: NAY-CEA-RF-13-25.AD

c).- En el sobre respeclivo deberá leeree la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del Ol de Agosto da 2028 a lasj!2:OqHIs.

d) El sobre indicerá, además, el nombre y d¡rección del Licitante.

si el tobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA coMlsloN' no será responseble de su pérdida o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas c€usas, será rechazada por.LA COMISION,
y regresado al Licitante.

5.2.- En lunta pública que se celebrará et día 01 de Agosto de 2O2S a las l2:OO Hrs. en la Sala de
Juntas de "l-A COM|SON", s6 llevará a cabo el Acto de pres€ntación de la propuesta única, en la que
se realizará la revisión cuantitativa d6l conten¡do del sobre.

En este mismo aclo se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
de la propuesta Eóonómic€.

Al concluir Ia recepción de propuestas, se elaborara el acta para ese efecto, en la que se asentara oláles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notÍf¡cará la fecha en que se
dará a (»noeer el fallo, la que tentativamenle quedara de acuerdo a la ¡nvitac¡ón respediva, es decji, esta
fecha s¡ se diÍere, quedará mmprendida dentro de los 40 días naturales sigu¡entes a la fecha de in¡cio del
ado de Apertura de la Propuesla Ún¡ca y podrán d¡f€rirse, s¡empre y o.riando el nuevo plazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a part¡r del plazo establec¡do or¡ginalmenle para el fallo.

A los actos de carácter públ¡m de las licitaciones podrá as¡stir cualqu¡er persona que s¡n haber adquirido
las bases manif¡este su interés de estar presente en dichos áctos, bajo l? cond¡ción de que deberán
registrar su asistenc¡a y abstenerse de intervenir en oJalquier forma en los mismos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENDA.

En el supuesto que la Op¡nión de Cumplimiento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to públ¡co,
que presente el contribuyente al que se adjudique el contrato, al verifcarla se advierta que es falsa o
esta alterada parc¡al o totalmente, "tA coMtstoN" notificará a la secfetaria de obras públ¡cas del
Estado, a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efectos que resulten pertinentes
con relac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LEY".

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalificación 6l incumplimiento d6 alguno de los requ¡s¡tos del Artículo 35 de,LA
LEY", salvo Ias condic¡ones establecidas por'LA coMtstoN'; que tengan como propósito facil¡tar la
pres€ntac¡ón de las proposiciones y ag¡lizar ta conducción de los actos de la l¡citaclón.

7.1 Que la presentac¡ón de la información, dosrmsntac¡ón y raquisitos sol¡c¡tados en las Bases de
Licitación, este ¡ncompleta.

coMrstóñ EsfAfaL DE AGUA pofABt¡ y Arf¡NfAnluAoo DE NAYARn
Av. lruurgantei 1060 Orlenta, Cob¡¡. C.ntro C.P 63mO Tapic, N.yertt.

311213 52 18 | 311213 55 32
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7.3 8ue las caract€ríst¡cEs, Espec¡f¡caciones y Cal¡dad de tos Mat€riales NO sean d€ la§ rcquor¡das
por las Bas€s de Lic¡tación,

7.4 Que el análasis, calculo e integrac¡ón de los Precios Un¡tarios NO sean @nforme a las
disposiciones

7.5 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señatados en el añículo 3i de,,LA LE\.,
asÍ como, sus proveedores o subcontratistas.

7.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspengón de pagos o dsdarado en estado de qu¡ebra, con
posterioridad al ado de pres€ntac¡ón y apertura de las proposiciones.

7.7 Que sé acrodite el NO cumplimiento de las condic¡oñés Legales.

7.8 Que los prec¡os NO sean acordes con las cond¡c¡ones de coslos ügentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adjudique el Contrato, se compromete a ¡rmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a la fecha de adjudic€ción, siendo la fecha probable el 04 de Agosto
de 2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El lic¡tante que no frme el contratls en el plazo est¡pulado en el Artículo 38 de.LA LEy', por causas
imputables al mismo será sancionado en los términos de¡ Artículo 63 de ,,LA LEy, y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conespondiente.

Previamente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, original o copia
certifcada de los doormentos sol¡c¡tados en la lnvitac¡ón con los que se acredite su existencia legal
y las facultades de su representante para susc bir el contrato conespondiente.

En su c¿so, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION,, devolverá al interesado los
doc¡rmentos originales o certif¡c€dos, conservándolos en copias simples.

La presentación de estos dodjmantos servirá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales necesar¡os, sin pequ¡c¡o de su análisis detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

se anexa el modelo de contrato de obra Públ¡ca que cont¡ene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deb€É pactarse en el mismo, el cual §€ anexará a su propuesta, debidamente
firmado de Conocimiento en todas sus horasl además deberá entregar la manifestación escr¡ta de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus térm¡nos, solicitado
en el anexo AT-7.

CoMISIÓN EsfAIAt DE A6UA PofABL¡ Y AI.CANTARILLAOo D§ NAYAnI
Av. ln,urgantoJ 1(ñO Ortantq Colcñta C.¡tro C.p 63COO leptg Nayerit.
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7.2 Que el Programá de Eiecuc¡ón No sea fadible d€ realizar dentro del plazo solic¡tado con los
recursos congiderados.
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IO. GARANTIAS.

10.1 DE Iá CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El licitante al oral se le hubiere adiud¡cádo el contrato, debeÉ garantizar el l 000/6 del importe total
del antic¡po otorgado, previo a su enfega, mediante constituc¡ón de f¡anza por institución legalmente
eutorizada, a favor de la com¡s¡ón EstatEl d6 Agua potable y Alcanterlllado, incluido er impueso
al varor Agregado, en los términos que se procisan en er contrato que se a junta a las presentes
Bases.

La fianza deberá presontarse dentro de los d¡ez días naturales con tados a partir de que se reciba
formálmente copia del acta de fallo

'tA coMlEoN', para hac€r la evaluac¡ón de les proposicionés, déberá verif¡c€r que las mismas
ormplan con ros rsquis¡tos solicitados 6n LAS BASES DE LlcrrAcroN y sus anexos, d€
conformidad a los instrudivos de llenado, para tat efeclo, "l-A coMlsloN, establece los
proced¡mientos y los cr¡terios claros y detallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las caraclerfst¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos por real¡zar.

coMIsIÓN E rAIfu oE AGUA PoTAII¡ Y AI.CAI{TARIITADo oE ÑAYARn
Av. lñsurgrntés 160 Oricnt . Cotonf. Ccntro Cp 63m Tép{q ¡y.rtt.
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10.2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.
Asimismo, para el cumplimiento del contrato se constituirá f¡anza por er to v" oá importe iotat
contratado, a favor de ta comistón Estat.t do Agua potabte y Álcantarlltado, pJr insiñuoon
legalmento autorizada, que seÉ entregada por el coñtrat¡sta a la f;ma del contrato.

1O-3 DE CALIDAD DE LOS TRABA'OS.
Para garant¡zar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, prev¡amente a su recÉpción, deberá
con$ituir fianza por el 10% del monto total sjerc¡do de la obra o pressntar carta de crédito
irevocable o constituir espec¡almente f¡d€icomiso, por el 50/6 del monto total 6jerc¡do, para
responder de los defectos que resulten, de vicros ocultos y de cualquier otra responiabilidad, por
lo que podrá ¡ncluir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que garant¡zará d¡chas obligac¡ones.
La garantÍ8 d€b€rá s€r presentada psra su aprobación.

II. PORCENTAJE DE ANTICIPOS,

-LA co lsloN', otorgará por concepto de Anflclpo de obra un 30 % (Tr€tnt por crento), der
monto total de la propuosta, para que EL uctrANTE realice la compra y lroouccidn oe mateáa¡es
de construcción, lá adqu¡sición de equipos que se instalen permanentámente y pago de la Mano
de Obra

12. rDroirA

La Proposición deberá presentarse en el idioma Español.

13. iroNEoA

La Prbpos¡c¡ón debe presentars€ en Monoda Nac¡onal.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condic¡ones conten¡das en les BASES DE LlclrAclóN, así como en lasproposic¡onos pres€ntadas por los LIctTANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUOICACION DEL CONTRAfO.
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'LA coMlsloN' évaluará ra capacidad der LrcrrANTE para cumpr¡r con su proposición, por ra
¡nformación que él mismo suministre, con el derecho de comprobar, la váraádao de'dicha
¡rfomac¡ófl.
En general para la evaluación de las propuestrs se cons¡derarán, entre otros, los s¡gu¡entes
aspectos:

15.1. Que c€da documento contenga toda la información sol¡citada;

15.2 Que los profesionales tácnicos que se encargarán de la direcc¡ón d6 los trabajos, cuenten con
la experienoa y capac¡dad necasaria para llevar la adeoJada administraclón de tos traba.ios,

15.3 Que los l¡c¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adea¡ado, sulic¡ente y
necesario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabalos;

15.4 Que los estados f¡nanc¡eros, de acuerdo con las característicás, magnitud y comple.lidad de los
trabajos, cumplan con lo sol¡cltado.

15.5 Que los precios propu€stos por el licitants s6an acÉptables, es ctecir, que sean a@rdes con
las cond¡c¡ones vigentes en el mercado, nadonal o de la zona o región en donde se ejeoJtarán
los trabaJos.

15.6 Del Pr€supuosto de obrai

a). Que en todos y cáda uno d6 los conc€ptos que lo integran se establezca el ¡mporte
del precio unitario;

b), Que los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los
cueles deben ser co¡ncidentes; en c830 de d¡forencis, deberá prevs,ecer el qua &incida con el
análisis de prec¡o unitario conespondiente

c) Verificar que las operac.¡ones ari[néticas se hayan ejeoJtado coneclamente; en el
caso de que una o más tengan enores, se efecluarán les coneccion€s conespondientes, el
monto conec*o, sgrá Él qüe ss consideraÉ para sl anáiss comparativo de las proposrciones;

15.7 ver¡f¡car que el anális¡s, cálculo e integración de tos procios unitarlos, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes.

'15.8 Verif¡car que los análisis de costos olrector se hayan estruGlurado y doterm¡nado de
acuerdo a nomas vigentes:

1s.g\rérmcar qué tos ánát¡§t§ de co§to3 lndtructos sé hayan estrudurado y determtnado dB
acuerdo a normas vigentes.

15.10 verificar que en el anál¡sis y cálorlo detcolo Flnancloro se haya esfucturado y determinado.

15.11 verif¡car que el cálarto e integración det c¿rrgo por utilldad, se haye estructurado y
determinado de acuerdo a normas vigentes;

15.12 VeriÍcar que el importe total de la pfopuesla s6a congruente con todos los doojmentos
que la integran.

Una voz hscfla la ovaluac¡ón de la propos¡c¡ón, al contrato se adjud¡cará, a aquél cuya propuesta rssulto
solvonte porque reúne, oorforme a los cnterios d€ adjud¡cec¡ón Bstablecidos en éstas BASES DE
LlclrAcloN y sus anexos, las condic¡ones l6gales, técnicas y económ¡cas requeridas por ,,LA
COirlsloN', y garanticÉ sat¡sfactoriamente el cumpt¡m¡6nto de tas obligac,iones respedivas.
'LA coMlsloN', emitirá un d¡clamen que serv¡rá como base para et Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposic¡ones y las razones
para adinitirlas o desecharlas. Para la evaluación iie las propos¡cione§ en n¡hgún caso podrán utilizarse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón.

coMrslóN Es¡AfAt D€ A6uA potAlr¡ y Alcal,¡TAntuloo oE r{AyARrT
Av.lmurgéflt s 1(E0 Ortcntq Cotoñt. C.otm c.p 63ú fedc, Nsf¿rtt.
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No será objeto de evaluac¡ón las establec¡das por "LA COirlSlON" qu6 t€ngan como propósilo fecilitar
la presentac¡ón de las proposic¡ones y agilizar la conducción d6 los aclos de la licitáción, así como
cualquior otro roquisito cr¡yo incumplimiento por sí mismo, no afeclo la solvencia de las propuostas.

16. FORTIA DE PRE§ENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR I-A
PROPOSICION.

l6.l Los lic¡tantes que acudan a enaegar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguiente

l6.l.f La entrega de proposioones se hará en 1 (UNO) sobre cenedo que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económica; la docr¡mentación dist¡nta a las propue$as podrá entregarse, a
elección del l¡citante, dentro o tuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentomente en hojas con el membrete de la empres¿¡,

excepto aquellas que le fueron entregadas por "[A coMlslof{"

16.2 PRoPUESTATECNTGA

El sobre o paquete ident¡ficado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, ñrmado en todas sus
horas por el repres€ntante leg8l, deb€rá contenér los siguienles anexos:

ATI

AT2

AT3

AT4

AT5

A) BASES DEL CONCURSO FIRMAOAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRrpcróN DE LA pLANEActó¡t ll¡teonnl- DEL LtctrANTE PARA REALIZAR Los
TRABAJoS, TNCLUYENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUcrtvo DE EJEcuctÓN DE
LOS TRABAJOS

roe¡rrrncncróru DE Los TRABAJoS REALtzADoS PoR EL LlclrANTE Y su
PERSoNAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA
REQUERtDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su PARTtclPActÓN, ANoTANDo EL
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEscRtPctóN DE LAS oBRAS, |MPoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

n¡nrurresrncróN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER Los
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE II\¡EENIERíN: LAS NORMAS DE CALIDAD OE

LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrnuccróN; LAS LEvES y REGLAMENToS APLTCABLES Y su coNFoRMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA OUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE
pREvrsro EN LAS BASES oe Le ucttectót'¡.

¡¡nntrestlcróru ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LtctrActóN, ANEXANDo coPtA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

AT6

coMIsIÓN ESTATAL Df AGUA POÍABI.I Y AI-CÁtftARItlAOO OI NAYARIT

Av. lmurSeñtes 160 Or¡entq Coloni. C€ntro C.P 63mf.piq N.y.rlt.
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Af7

AT8

AT9

¡I¡T.¡ CSTNCIÓI,'I ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TÉRMINOS; ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

II'IÁI-IsIs,cALcULo E INTEGRACIÓN DEL FACToR DE SALARÍo REAL, PoR CADA
cereconíe; y EL ANALtsts DE LAS cuADRlr_r_as sl- opre poR úrtzenus
(DEBERA INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRITLAS).

Reuncrór.¡ DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUcclóru, lrvolcnNoo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA c-oN _o stN opctoN A coMpRA, su uelceclóN rislcn,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OCECRÁI.,I ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS oeaeRÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

aruÁusls, cÁLCULo E lNreeRnclóru oe Los cosros tNDtRECTos, IDENTtFtcANDo
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE NO¡¡II\IISTRNCIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

eruÁusrs, cÁtcuLo e rrut¡oReclóN DEL cosro poR FtNANCIAMtENTo,
INDtcANDO FACTOR; (ANEXAR tNDtCADOR eCONÓ¡iilCO DE REFERENCTA, TilE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

explosló¡l DE tNSUMos, euE |NCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
urLtzARSE. oesenÁ AGREGAR coTtzACtóN DE LoS MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA,

coMtstóN EsfafAr, DÉ A6uA poTABtc y AlCAl'frARiLtAoo oE NAyARfr
Av. lnsurgeñt!3 1060 Ort€ntq Cotrñta Cant.o eP 63@t.pic, Nsyer¡t.
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16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los s¡gu¡entes anexos:

AE 1 CARTA coMpRoMrso DE LA pRopostctóN

AE2 GnnerulÍn DE SER|EDAD coNStsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN tMpoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
co¡rsrór',r ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARTLLADo DE NAyARtr.

AE3 LA ToTALTDAD oe los nruÁlrsls DE Los pRECtos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD. ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 RuÁlrsrs, cÁLcuLo e trurecRRoóru oE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCC|óN, DEB|ENDo CoNSIDERAR Ésros,
pARA EFECToS oe rvnlueclótr, coN cosros y RENDtMtENTos DE MÁoutNAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALIS|S, EL COSTO DE MAQUTNARTA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

AE5

AE6

AE8

10

AE7



ufw,ü colalstóN EsrafAL oE
A6UA POIABLE Y
ALCANTARILLADO

AE9

AE 11

AE 12

AE 13

AE 14

c¡rÁloeo DE coNcEpros, coNTENtENDo DEScRtpctóN, uNIDADES DE
MEDrclóN, CANTIDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARtos coN ¡rúueRo v lerRn
E lMpoRTEs DEL TorAL DE LA pRopuEsrA. DEBERÁ uILrzAR EL FoRMATo
ENTREGADO POR U COIT,IISIÓN, EL INCUMPTIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
DESCALrFrcAcróN DE LA pRopuESTA.

AE 15

17, DEMAS REOUISITOS OUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENC|OT{ES.

El Contratista al que se le adiudique el Contrato, aceptará qu€ le s€a retenido de cada una de las
estimaciones que se gsneren, el 5 al millar por Bl concepto de derechos por servic¡os de vig¡lanoa,
inspec.ión y control, estipulado en el Arti&lo No. 50 dé "LA LEY'.

El Contratasta al que se le adjudique el Contrato, sol¡c¡tara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimac¡ones que s€ generen, el 2 al millar por el concepto de aportaoón a la
Cámara Mex¡cana de la industria de la Construcc¡ón (CMIC).

pRoGRAMA DE ERoGACToNES DE LA e¡ecucrór.¡ GENERAL DE Los rRABAJos.
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urtuz¡cró¡.1 MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANoo su suMAToRtA
CoRRESPoNDTENTE poR cATEGoRfA, EXPRESANDo JoRNADAS, TMPoRTES E
TDENTTFToANDo cnreeoRÍns; (poRCENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uluzncrór',r DE LA MAQUTNARTA y Eourpo DE CoNSTRUCCTóN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMPoRTES E TDENTTFTCANDo su lpo y CARACTERÍSICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
noeursrcróru DE MATERTALES y DE Los Eeurpos DE TNSTALACtóN pERMANENTE,

REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES, i

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urrLrzncróru DEL PERSoNAL PRoFESToNAL TÉcNtco, AoMtNtsrRATrvo y DE
sERvrcto ENCARGADo oe u orneccróN, supERvrsróN v no¡¿rnrstRncróru oe
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cereeoníns; (poRCENTAJE pARCTAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFTcA E
TMPORTE)

EL LtcrrANTE oegeRÁ ENTREGAR su pRopuESTA EN orctrAL EN FoRMATo pDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXoEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

coMIsIÓN TSTAIAI DE A6UA PoÍABT.E Y AI.CANÍAnIU.ADo o[ NAYAnN
Av. lnsur8añtas 1060 Ortcntq CoIoñl¡ C.ntro c.P 6¡@ Tcpic, N.y¡ñt.

311 213 52 18 I 311 213 55 32
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.I8. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COirlSlOt{' pagará los trabajos obieto del conlrato, mediante la formulación d6 estimac¡ones
acompañadas de los núm€ms generadoros suj€tas al avance d6 los traba,os, que el Contratista
presentará a la Supervis¡ón d€ntro de los Cuatro dfes naturales sigu¡ontes e le fecha de corto,
mismas que podrán ser medianto la presentac¡ón de ostimaciones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días celsndario; la Supervisión de obra, para realizaÍ la revisión y autorización de las
estimac¡ones contará con un plazo no mayor de s¡ete días natrrales s¡gu¡entos a su presentac.¡ón.

En el supuesto que suqan dibrenoas técn¡cás o numéricils denlro de d¡cho plazo, éstas se
resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente estimac¡ón. 'LA COirlSlON'; cubrirá el ¡mporte de sus
estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que hayan sido autorizadas por la Supervisión de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Lic¡tación se reg¡rán bajo la modal¡dad de Contrato a base de Prec¡os
Unitarios y t¡empo determ¡nado.

2I. AJUSTEDECOSTOS
Las pártes que acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los prec¡os unitarios que
sean padados, ct.lando ocufran c¡rcunslancias económic€s no preÚstas, n¡ tÉmpoco ¡mputables a
cualquiéra de las partes, que determine un aumenlo o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejeq.¡tados al momento de ocunir d¡cha contingenc¡a de la obra. El aumento o disminuc¡ón
con6spondiente deberá constaf por escfito, como lo manifieslan los artíoJlos r*l y ¡14 de 'LA LEY.

Los precios que se estipulen en @ntrato permanecarán fijos hasta la teminación de los trab4os.
El ajuste se aplicárá a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de indirsdos y

util¡dades orig¡nales durante el ejerc¡cio del contrato.

Para su aplicac¡ón, será corforme al programa de ejocución paclado en al contrato o en ceso de
existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecro al programa v¡gente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensetorias a las que, conforme a la ley de la
mater¡a, pud¡era estar sujeta la importac¡ón de bienes contemplados en le rsalizac¡ón de la obra.

El aluste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la obra, y
pers¡st¡rá únicámente si se dela a salvo en el acta de entrega recepción la determinación del
¡mporte del ajuste de costos. "El Contratlsta ", dentro de los 60 (s€s€nta) días naturales
siguientes I la publicación de los índ¡ces aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por eso¡to a "LA COMISION" la solic¡tud de ajuste de costos por lo que transcunido
d¡cño plazo, precluye el derecho de "EL COI'ITRATISTA" para reclamar el pago. Las sol¡citudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, s€rán rechazadas por "l-A
COml$ON'. De igual forma será mot¡vo de ¡mprocedenc¡a del 4uste de costos orando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimación de f¡niquito.

COMISIÓN §§IAfAT O§ A6UA POTAIU Y AI,CANÍARILI.ADO OE NAYANI
Av. lnsu.genter 1üO Orlrnte, Colonla Centro CP 63@ f.p{g Nay¿rlt.
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22. NOTASINFORUATIVAS

221 Ega L¡citación es ba,o la modalidad de Ad¡udlcaclón D¡rrcte, a Precios Unitarios y T¡empo

determinado de tipo PfEsancial por lo que no se admit¡É le presentaoón de propuestas en forma

electrónica o mixta.

22.2 El l¡citante a quien se le adjudiquo el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomer

en orénta qu€ las cantidades de trabajo excedentes a las orig¡nalmente contratadas, o las

que s€ gen€ren con motivo de conceptos d€ trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos or¡g¡nal, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejeoJc¡ón d€ los trabaios se requie€ la raallzac¡ón de cantidádes o

conceptos de trabajo adicionales a los prev¡stos orig¡nalmente "tA COMISION"; podrá

autorizar el pago de las estimac¡ones de los trabajos ejeartados, previamente a la

calebración de los convenios rospedivos, vig¡lando que dicños inoementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contralo. Tratándos€ de c€ntidades adicionales, éslas se

pagarán a los precios un¡tarios pactados or¡ginalmente; tratándose de los conceptos no

previstos en gl catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unilarios deberán ser

conciliados y autorizados, prev¡amente a su pago.

22.2 En el supueSo d€ r€trascs en la ej€arc¡ón de los traba,os, con respecto al programa

contraclual por causas no ¡mputables al contraüsta, la reprogramaoón de los fabajo§ deb€rá

formal¡zarse a la brevedad, en los ténn¡nos que se señalan en "LA LEY'.

22.3 En caso de que suian los supueslos que se establecen en el artículo 45 de 'LA LEY", deberá

formalizars€ mediante el convBn¡o conespondiente.

224 En caso de que el Lic¡tante pretenda ofrecer algún des@ento adic¡onal a su propuesta, esie

deberá ser refle.iado en los análisis de Precios unitarios, Catalogo de conceptos y démás

información proporc¡onada por el L¡c¡tante, por lo que no s€ tomara 6n cuonta ningún

descuento de últ¡ma hora que no esté inclu¡do en los documentos antes menc¡onados.

22.5 lnvariablemente, los anális¡s de precios unitarios deberán induir todos y cada uno de los

c€rgos establec¡dos en las ospecifcac¡ones conespondientes. Por lo anterior, s¡ en el

análisis de uno o varios precios unitarios de la proposición ganadora se deleda una omis¡ón

volunlaria o involuntaria de un cergo ind¡cado 6n la especif¡cac¡ón respediva, el contratista

se obl¡ga a eiecular el trabajo correspond¡ente al cargo om¡t¡do, §n costo para "LA

coMtstof{".

coMtstóN EsfAfAt- o€ AGUA porABt¡ y arc NTARrrrADo 0E NAyAnn
Av. lns!¡rg.nt s 1060 orl€nta, Colon¡a C.ntro CP f,3m0 Tcplc, N.y¡rlt.
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ATENTAM ENTE
DTRECToR GENERAL DE LA coMrstóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE

Pere la lnterpretac¡ón y cumplimiento dol cor¡trato de obra resp€divo, así como para todo

aquollo que no elá expresam€nt€ estipulsdo an la pre§€nte documonlac¡ón y en el modslo

de contreto, Le Sso'etarfa d€ la Honestidad y bu€na Gobomanza del Estado, está facultada

para ¡nt€rpretárls; en csso de ser nec€8ado, 'El LICITANTE' acepta som€ter§€ a la

jurisdicción dé los Tribunales Estatales con sede 6n la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renuncier al fuero qu€ pudiera correspondefo en razón de su domicilio, pr€sen(6 o

futuro, o cualquier otra causa.

Tepic, Nayarit; a 23 de Jul¡o de 2025.

Yz

.?

otfflt'f Bot'l'#É',
ALCANTARildTAO&o:

DE NAYARIT
TRUCTUfFI'E-Í ITUTAR OEL OEPARTAMENTO OE COORDINACiON Y

REVISO:

TIÍULAR DE LA DIRE róN INFRAES
LA coMrsróN DE acuA porABLE y vrNcuLACroN ADMrNrsfRATrvA DE LA coMtstóN
ALCANTARILLADO AOO DE NAYARIT

ESTADO DE NAY tf

é
ARO VILA ARRIOLA NARDO RERAS ALCARAZ

EOG/FEDfuLCA

C c p.- Expediente'Esla Hoja lcrma parte de lntegElde las Bases de Licitación NAY4EA{F-13-25-AD

CoMISIÓN EsfAfAr OE A6UA PoTAIII Y AICANTARILI-AOo O€ NAYARIT

Av. lnrur¡fitr! 1060 Orkntc, Colonl. Ccñtro C.P 63m fapic, N.y.rlt.
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ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ.
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